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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2021 00334 00 

 

Se niega la ampliación de medidas cautelares pretendidas, puesto que 
se observa que con las decretadas se garantiza el pago de lo ejecutado en este 
asunto. 

 
En consecuencia, y conforme al articulo 599 del Código General del 

Proceso, se limitan hasta aquí las medidas cautelares. 
 
Secretaría elabore inmediatamente las misivas pertinentes.  

 
 

           NOTIFÍQUESE,1  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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